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Q
ué debe hacer si lo detienen 

.  la policía, agentes de inm
igración o el FB Ic 

IO
W
A 

Sus derechos  
• Tiene derecho a perm

anecer en silencio. Si desea ejercer este 
derecho, dígalo en voz alta 

• Tiene derecho a no aceptar ser registrado, o a que se registren su 
casa o su vehículo. 

• Tiene el derecho de preguntar si se puede ir. Si no está bajo arresto, 
usted tiene el derecho de irse.  

• Si lo arrestan, tiene derecho a un abogado. Solicite uno 
inm

ediatam
ente. 

• Tiene derecho a no ser racialm
ente perfilado por la policía.  

• Tiene derecho a no decir nada sobre su estatus m
igratorio o de 

ciudadanía. 
Para obtener ayuda adicional, llam

e Línea de Ayuda Legal del ACLU
 de 

Iow
a al legal.program

@
aclu-ia.org. 

 Visite w
w

w
.aclu- ia.org o w

w
w

.m
iaclu.org       

 

 

	

SI LO
 PARAN

 PARA CU
ESTIO

N
ARLO

: 
•  G

uarde la calm
a. N

o huya. N
o discuta, ni resista ni obstruya a la 

policía, aunque sea inocente y la policía esté violando sus derechos. 
M

antenga siem
pre las m

anos donde la policía las pueda ver. 
• Pregunte si es libre de irse . Si el oficial dice que sí, aléjese con 
tranquilidad y en silencio. Si lo arrestan, tiene derecho a saber por qué.  
• U

sted tiene derecho a una llam
ada local. La policía no puede 

escuchar si llam
a a un abogado. N

o está obligado a consentir a un 
registro de su persona o de sus pertenencias. Sin em

bargo, la policía 
puede registrarle la ropa si sospechan que tiene un arm

a. N
o oponga 

resistencia física, pero tiene derecho a no consentir a m
ás registros. 

Consentir a un registro le podría perjudicar m
ás adelante ante un 

tribunal. 
 “

M
U

ÉSTREM
E SU

S PAPELES”
? En Iow

a, no. Q
uizás haya oído hablar 

de la ley SB 1070 de Arizona. Según esta ley, cuando la policía estatal  
tiene sospechas de que una persona no tiene la docum

entación en 
regla para estar en los EE.U

U
.,  tienen la obligación de interrogar a la 

persona de interrogar a la persona sobre su estatus m
igratorio y deben 

verificar la inform
ación con e l gobierno federal. Es im

portante que 
usted sepa que en Iow

a no existen leyes de este estilo. Esto quiere decir 
que, en Iow

a, las policías locales o estatales no debieran hacerle este 
tipo de preguntas. 
   

SI LO
 PARAN

 EN
 SU

 VEH
ÍCU

LO
: 

•  Pare el vehículo en un lugar seguro lo m
ás pronto posible. Apague el 

auto, encienda la luz interior, y m
antenga las dos m

anos a la vis ta de la 
policía todo el tiem

po. 
• Si se lo solicitan, m

uestre a la policía su licencia de conducir, registro y 
prueba de seguro.  
• Si un policía o agente de inm

igración le pide registrar el interior de 
su auto, usted puede negar su perm

iso. Sin em
bargo, si la policía cree 

que su auto contiene evidencia de un crim
en, puede registrarlo sin su 

perm
iso.  

•  Tanto los conductores com
o los pasajeros tienen derecho a 

perm
anecer en silencio. Si usted es un pasajero, puede preguntar si es 

libre de	 irse. Si el oficial dice que sí, perm
anezca sentado en silencio o 

retírese con calm
a. Aunque el oficial diga que no, usted tiene derecho a 

perm
anecer en silencio. 

SI LE PREG
U

N
TAN

 ACERCA D
E SU

 ESTATU
S M

IG
RATO

RIO
: 

•  U
sted tiene derecho a perm

anecer en silencio y no tiene que hablar 
acerca de su estatus m

igratorio o de ciudadanía con la policía, agentes 
de inm

igración ni cualquier otro oficial. U
sted no tiene que responder a 

preguntas acerca de dónde nació, si usted es ciudadano de los EE.U
U

.  ni 
cóm

o ingresó al país. (Se aplican reglas distintas en los cruces 
fronterizos internacionales y aeropuertos, y a individuos con ciertas 
visas de noinm

igrantes, incluyendo los turistas y las personas en viajes 
de negocios.) 
•  Si us ted no es ciudadano de los EE.U

U
., y un agente de inm

igración 
(ICE) le pide sus docum

entos de inm
igración, usted debe m

ostrárselos 
si los lleva consigo. Si u sted es m

ayor de los 19 años de edad, lleve sus 
docum

entos de inm
igración consigo en todo m

om
ento. Si no tiene 

docum
entos de inm

igración, diga que quiere perm
anecer en silencio. 

•  N
o m

ienta acerca de su estatus de ciudadanía ni entregue 
docum

entos falsos. 
  

Q
ué debe hacer si lo detienen 

. la policía, agentes de inm
igración o el FBIc 

IO
W
A  

Sus derechos  
•  Tiene derecho a perm

anecer en silencio. Si desea ejercer este 
derecho, dígalo en voz alta 

•  Tiene derecho a no aceptar ser registrado, o a que se registren su 
casa o su vehículo. 

•  TTiene el derecho de preguntar si se puede ir. Si no está bajo arresto, 
usted tiene el derecho de irse. 

• Si lo arrestan, tiene derecho a un abogado. Solicite uno 
inm

ediatam
ente. 

• Tiene derecho a no ser racialm
ente perfilado  por la policía. 

• Tiene derecho a no decir nada sobre su estatus m
igratorio o de 

ciudadanía. 
Para obtener ayuda  adicional, llam

e Línea de Ayuda Legal del ACLU
 de 

Iow
a al legal.program

@
aclu - ia.org.  

 Visite w
w

w
.aclu-ia.org o w

w
w

.m
iaclu.org		  
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su auto, usted puede negar su perm
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• U
sted tiene derecho a perm

anecer en silencio y no tiene que hablar 
acerca de su estatus m

igratorio o de ciudadanía con la policía, agentes 
de inm

igración ni cualquier otro oficial. U
sted no tiene que responder a 

preguntas acerca de dónde nació, si usted es ciudadano de los EE.U
U

.  ni 
cóm

o ingresó al país. (Se aplican reglas distintas en los cruces 
fronterizos internacionales y aeropuertos, y a individuos con ciertas 
visas de noinm

igrantes, incluyendo los turistas y las personas en viajes 
de negocios.) 
• Si us ted no es ciudadano de los EE.U

U
., y un agente de inm

igración 
(ICE) le pide sus docum

entos de inm
igración, usted debe m

ostrárselos 
si los lleva consigo. Si u sted es m

ayor de los 18 años de edad, lleve sus 
docum

entos de inm
igración consigo en todo m

om
ento. Si no tiene 

docum
entos de inm

igración, diga que quiere perm
anecer en silencio. 

•  N
o m

ienta acerca de su estatus de ciudadanía ni entregue 
docum

entos falsos. 
  


